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AUTORIDAD REGULADORA 

I. La autoridad para reglan1entar los recursos vivos de la alta mar se determinará 

segÚn las características biológicas de éstos y se ejercerá de manera que asegure su 

conservación~ máxima utilización y equitativa distribución. 

RECURSOS COSTEROS Y ANADROMOS 

II. El Estado ribereño reglamentará todos los recursos vivos costeros frente a su lito

ral más allá del mar territorial y hasta los limites de su ámbito migratorio y tendrá 

derechos preferenciales a ellos. El Estado ribereño en cuyas aguas dulces y estuarios 

desoven especies anadrÓmicas (por ejemplo, el salmón) tendrá autoridad para reglamentar 

esos recursos más allá del mar territorial en todo su ámbito migratorio en la alta mar y 

tendrá derechos preferenciales a tales recursos (independientemente de que se hallen o 

no frente al litoral de dicho Estado). 

A. Se entiende por "recursos costeros" todos los recursos vivos frente al litoral 

de un Estado ribereño, excepción hecha de las especies de carácter muy migratorio enume

radas en el anexo A* y de los recursos anádromos. 

B. El Estado ribereño podrá reservar anualmente a los buques de su pabellón, de 

confonnidad con las disposiciones del presente a1'ticulo, la parte de esos recursos cos~

teros y anádromos que tales buques puedan capturar. 

C. Los recursos costeros y anádromos situados en aguas adyacentes a más de un Estado 

ribereño, o que migren a través de esas aguas, se regularán mediante acuerdo entre 

tales Estados. 

No se adjunta el anexo A, 
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HECURSOS OCEANICOS DE CARJ\.CTER HUY l"íIGRATOHIO 

III. Los recursc,is oceánicos de caráctec· 1uuy 11lig1·atorio enumerados en el anexo A serán 

:-~~eglamentados por las organizaciones competentes ii1ternacionales de pesca. 

A. Clialqtifor Estado parte ribereño o cualquier otro Estado parte cu;v,o pabellón 
. , 

enaz-bolen los bu.ques que capturen o pretendan capturar tma especie reglaill:ent?da tendra 

derecho a participar en tales organizaciones en condiciones de igualdad. 

B. NingÚn Estado parte cuyo pabellón enarbolen los buques que capturen recursos 

reglm·,1e:atados podrá negarse a cooperar con tales organizaciones. Los reglamentos dic-

el -·,J1~"'· sente a"ti'culo se a·¡Jli" cao•a'n a tados por esas organ~Zf!,ciones de qo:qf"ormidad con ... ~ .1. _ _ 

todos los buques que pesquen los recm.·sos .reglamentados, cualquiera que sea su 

nacionalidad. 

c. . . , 
Cua11do J_os Estados interesados no puCdan constituir u.ria o::i. .. ga11izac1on interna-

cional,.'I .o lo ... qons;i.9.eren iru1ecesario, los recursos se reglamentará11 med:L!=!nte .~cuerdos o 

ccr .. s111tas entre tales. Estados. 

PHINCIPIOS HELATIVOS A LA CONSEHVACiON 

-r.·'¡ ~ A fin de asegurar la conservaciÓÚ de los recursos vivos del rn.ar, el Estado ribereño, 
' o la .. organización. internacional competente., aplicará los siguient.es principios: 

A. Dictará disposiciones sobre la pesca permisible y otre¡s medidas de conserva-

ciÓ11 ~~--,base de los datos inás J~idedig.nos de que disponga, con rniras a li1811t~ner o. resta

bJ_ecer el r11áximo rendilniento sostenib~.é.3 teniendo en cue:r:;¡ta los fa·ctores ambientaJ.es 3r 

e0or16m.icos pertinentes. 

B. Para ello a)o:rtará e interca1nbia1"á I'egulari-uente datos cien:tificos, estad.Ísticc.s 

de pesca y pesquerias y toda la dernás infor1naciÓn p~rtinente .. 

. Q. Iill lJ.s :.aedidas de co11ser .. .raciÓn y en. su a;.)lic.ac.iÓn no c1is.crilninará de í1ecl10 n.i 

' ' t . ' d de úC::C'ec110 con __ ra ningun pesca or. Las medidas de conservación pe~;lJ.e:cer~n en vigor 

hasta que se resuelva, de conf'o:crnidad con las disposiciones pei'tinentes .del presente 

' articulo.,· cualquier diferencia sob:;...,e su. validez!' 

UTILIZACION Y DISTHillUCION 

~v ~ Con Jni:ras a asegurar l[;:l r;1áxima utilización y equi_t.ativa distribución de los- recursos 

c:oate~cos y an~c1ror11os:J los -E.stados ribereños aplicarán los siguientes. _principios: 

A,. El Estado ribereño podrá reservar a los buques que enarbolen su pabellón la 

;;c1~:t.c e_,:-; la ~)esca anual permisible qv.e esos buqv.es puedan capturar .. 
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B. El Estado :i. .. ibe:ceño per111itirá a otros Estados,, e11 condiciones razonables, el 

acceso a la parte de los ~l·ecursos que 11.0 aproveche11 enterame:L1t.e- sus bu.ques, segÚn el 

siguie11te orden de :')rioridad: 

1) . . , 
Los Estados que haya:.1 pescado t:;.."'adiciona~-111e11te un.a especie., co11 stlJ ecion a las 

condiciones d.e1 apartado e; 
2) Ot:-ros Estados de la región" en l,Jarticu1ur =-os Estados .sin ]_ftoral y otros 

Estados co11 acceso 1ilnitado a ~-os x·ecursos pesqueros:> con los que se 11ayan cen-

t d ' ' ] t . ,. " ~ . ·¿ ' ce:l."' a o acueruos a.e ex) .o . .a.c1011 e11 coi11u.i1 o o.e :.. .. eciproc1 so.; y 

3) Todos Jos Estados sin Ctisc:i."'Í1ninsci~il. 

e. cu.anclo sea necesa:-cio ajustar ]_as po1 .. ciones asig11ad2s a los Estad?S 1--ibereños, 

la pesca tradicionai )Oili"'á :cedu_cix·se de i;1oc10 que no se l1aga discTilil.ir."'1aci6n entre los 

Estados que l1ayan pescado tradicionalinent.e una especie cleterra.il1ada, de la 1na11era 

siguiente: 

(Se i1egocia1·~ en ~-ª Subco1nisiÓn II una fÓ1 .. 111ula que tenga e:i.1 cue11ta los intereses 

de los Estados pes.queras tradicionales.) 

Podrá :-cequ_eri::i.. ... se a los Estados cu~ros ;::iescadores captm"en nna especie reglarne11tada por un 

Estado ribereño a qt1e, sin discrirainaciÓr1.1 lJaguec lli'lS suma l"azonable lJara stú~ragar la 

~Ja:."te que le corresponda en los gastos de tal reg~_a111e11taciÓn. 
e 

NOTIFICACIOI1! Y CONSULTAS 

VI. El Estado ribereño notificai"'á oportu:.1w:.iente. a todos los Estedos afectados cuales

quiera. reg.~amentos sobre coD.servaciÓn, uti1izaciÓ11 y distribución antes de 1)onerlos en 

iJráctica_, y celebrará consuJ_tas con los c10ri1ás Estados interesados. 

AS ISTENC Dl. TL'CiUCA 

VII. La Organización de las Naciones Uníde.s )a:c·a la Agi·icultw.·a y la Al:iJ11entaciÓn esta-

bl , l' , . ( * _ecera y _Levara ui1 1..,eg1s·tro in.ternacionaJ. de eJc~Je1··!~os inde;:Jendientes ea pesquer1as • 
, 

Todo Estad_o en desa:-crollo qt1e sea pa1 ... te en ~-ª ~J¡"esente Convencion que so1ici te asisten-
. dr' 1 . , . d - ' 1 • cia po ~ a se ecc1011ar m1 nwne::i."'o ªi.Jro;_Jia _o c1c esos expe:c·\,os pe.:ca ql1e _e p:cesten servicios 

t ., ' d ·' J /" co11s 1 cuyeno.o un g:•."'u.¿o aseso:L... e:n or enac2or. o_e pescp1cr1as .. 

~r- De confor1nid2d con e1 ;_-;árrafo 13 ele Ja ::cesoJ.ttciÓn 2750 C (1.'XV) ele la Asarublea 
General, la Su_bcor11i·siÓn tal vez estilne 0·1ortuno invitar al_ Director Gene:...·al de la Organi-, " ' 
zacion de las Naciones u·nid.as ~Je.:ra la lig:ticu~ .. tL1:~"'a y la A1ixnentacio11 a qu_e for1nule obser-
vaciones acerca de J.as posibi~_iclades ele esa o~."'ganizaciÓn para hace:rse cargo de tales 
funciones .. 
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API,ICAC ION 

VIII. Las inedidas que se adoptGn en vi::ctuG. del p:t.'esente pá1':-:.'c.¡fo lo serán de tal inodo. 

que interfieran lo menos posible las actividades pesqueras y otras actividades en el 

medio marino. 

A. Estado ribereño: El Estado ribe:"eño 

aprehender los que infrinjan sus reglamentos. 

podrá inspeccionar los buques de pesca y 

El Estado ribereño podrá enjuiciar e im-

poner sanciones a los buques que efectúen operaciones de pesca con infracción de sus 

reglaraentos; ¡10 obstante,, cuando el Estado dG naciona:l.idad de un buque tenga estableci-

do ui1 procedimiento lJara enjuiciar y castigal" las inf'racciones de 1os reglamentos de. pesca 

del EstadO ribereño adoptados de confoTrüidad con el presente articulo, el buque aprehen

dido será sin tandanza entregadq,para su enjuiciamiento·y sanción, a las autoridades 

debidaraente autorizadas del Estado de su nacionalidaa;, el cual notificará en un plazo 

de seis meses al Estado ribereño la decisión dictada en el asunto, 

B. Qrganizaciones de pesca internacionaJ.es: . . ' Todo Estado parte en una organizacion 

inte1°nacional dispondrá lo necesario para califica1° de delito todo acto cometido por los 

buques de su pabellón en infracción de J.os reglamentos adoptados por tal organización de 

confo~uidad con el presente articulo. 
. . , 

Los funcio11arios autorizados de 1a organ1zac1on 
. . ' internacional competente o de cualquier Estado facultado para eJ.lo, :)or la organizacion, 

podrán inspeccionar los buques y aprel1ender los que infrinjan los regla1nentos de pesca 

d d t] . ·' ' t d a opta os por a . organizacion~ El buque nprel1e11dido sera entJ.'egado sin ar anza a 

las autoridades debidamente autorizadas del Estado de su pabe:ClÓn. Solamente el Estado 

del pabellón del buque infractor tendrá competencia pm;·a juzgar el asunto o imponer cual

quier sanción por infracción de los reglamentos de pesca adoptados l)Or las organizacio

nes internacionales con arreglo al presente articulo. Tal Estado esta:cá obligado a noti

ficar en un plazo de seis meses a 1a organización encargada de la a1JJ.icaciÓ1'1 de los ro

glarnentos la decisión dictada en el asunto, 

SOLUCION DE LAS CONTROVERSIAS 

IX. Toda controversia que surja entre los Estados en relación con el presente articulo 

será resuelta:i a petición de cl1alquiera de J.as partes en la controversia, por una comi-

. ' sion especiaJ. con1pr1.esta de cinco mie1nbros,, salve que la.s partes co11vengan en resolverla 

por otro de los medios de arreglo pacifico previstos en el ArticuJ.o 33 de la Carta de 

las Naciones Unidas. La Comisión procederá de eonformidad con las siguientes 

disposiciones: 



A/AC.138/SC.II/L.9 
página 5 

A~ Los raiembros de la co1nisiÓn, WlO de J.os cuales ser~ noL1b: .. ado presidente, serál.1 

designados de comcm acuerdo por los Estados partes en la controversia dentro de los dos 

meses siguientes a la petición de arbitraje, conforme a las disposiciones del presente 

artículo. Si no se llega a un acuerdo, ser~n nombrados~- a petición de cualquiera de las 

partes en la controversia y dentro de los dos meses siguientes, por el Secretario 

General de las Naciones Unidas, previa consulta con los "Estados interesados y con el 

Presidente de la Corte Internacional de Justicia y el Director General de la Organiza

ción de las Naciones Unidas para la Agricu:Ctura y la AJ.imentaciÓn, de ent1°e personas 

competentes que sean nacionales de Estados no envueltos en la controversia y especialis

tas en cuestiones jurÍdicas, administrativas o científicas de las pesquerías, segÚn la 

naturaleza de la controversia que ha de resolverse. Las vacantes se cubrirán por el 

procedimiento seguido para los primeros nombramientos. 

B. Todo Estado parte en el procedimiento en virtud del presente articulo podrá 

desig¡1ar a W1o de sus nacionales para que forme parte de la co1nisiÓn especial, con dere

cl10 a intervenir plena1nente en las actuaciones en igualdad de condiciones con los miem

b10os de la comisión, pero sin derecho a votar ni a participar en la redacción de la de-

cisión de la comisión. 
' c. La comisión estatuirá su propio reglamen.to, el que gai-·antiza.rá a cada una de 

( 

las partes en el procedimiento, la posibilidad plena de ser 01da y de exponer sus argu-

mentos. También decidirá cómo han de ser distribuidos las costas y los gastos entre 

las partes en la controversia si éstas no llegan a ponerse de acuerdo al respecto. 

D. En espera del fallo definitivo de la comisión .3special, se aplicarán las medi

das objeto de la controversia que se refieran a la conservación; la comisión podrá de

cidir si han de aplicarse otras medidas~ y en qué grado, en espera de su Iallo de~initivo. 

E. La comisión deberá dictar su :fallo~ qu.e será obligato:-..--io para las pa1"tes, den~ 

tro de los cinco meses siguientes a la fecha de su designación, a menos que decida, en 

caso necesario, prorrogar este tér1nino dos n1eses más co1no máxirno. 

F. Al dictar su fallo, la comisión especial deberá observar lo di"IJuesto en el 
( 

presente articulo y en todo acuerdo enti·e las par·tes en la controversia convenido en 

ejecución del presente artfcu:Co. 
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OTRAS UTILIZACIONES 

X. La explotación de los recursos vivos se rea.J.izai .. á teniendo debidaruente en cuenta 

otras act:Lvic1ades en el .1nedio -mariJ.10. 

CONVENCIONES Ell:ISTENTES 

XI. 
f , 

Las disposiciones del presente articulo se podran aplicar a las convenciones 

sobre .pesca y a otros acuerdos internacionales sobre pesca que se encuentren ya en vigor. 
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